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21 NOv 2024 ESOLUCION N° 24850 
VISTO: 	 COWEJO MUNICIPAL 

El expediente CO-0062-01995988-1 (PC) y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos en el expediente de 

referencia, existe factibilidad de acceder a lo peticionado. 

Por ello; 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE 

RESOLUC ION  

Art 1°. Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice estudios de 

factibilidad técnica y económica, a través de la Secretaría que corresponda, 

para llevar a cabo las siguientes tareas en el carril exclusivo para colectivos 

Metrofé en Avenida Blas Parera: 

Sustituir cartelería informativa dañada que se encuentra en las paradas. 

Recambio de los cordones encauzadores ubicados en las paradas. 

Colocar delimitadores continuos de vías, de plástico u hormigón, para 

demarcar los carriles exclusivos destinados al tránsito de las unidades de 

transporte de pasajeros. 

Art. 2°: De resultar favorable los estudios a que se refiere el artículo precedente, el 

Departamento Ejecutivo Municipal procederá a la realización de la tarea 

mencionada. 

Art 3°.  Ejecutada que resulte la tarea precedente el Departamento Ejecutivo 

Municipal informará tal situación al Honorable Concejo Municipal. 

Art. 4°:  Las erogaciones que demande la ejecución de lo dispuesto en la presente 

serán imputadas a la partida presupuestaria del ejercicio fiscal 

correspondiente. 

Art. 5°:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 
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